
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2855 Inspección General de Servicios.- Resolución
de 12 de mayo de 2010, por la que se hace pú-
blico el Acuerdo de la Comisión General de
Valoración Documental de 6 de mayo de 2010,
relativo a la aprobación de las tablas de va-
loración documental de series específicas de
la Dirección General de Tributos.

El Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, establece en su artícu-
lo 112 la composición y funciones de la Comisión Ge-
neral de Valoración Documental como órgano colegia-
do de carácter técnico para el establecimiento de los
valores primarios y secundarios de los documentos, con
el fin de establecer su eliminación y/o conservación y
valorar individualmente las series documentales.

Entre las funciones que el artº. 112 del citado De-
creto encomienda a la Comisión se encuentra la de
aprobar las tablas de valoración documental. 

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento del Sistema de ges-

tión documental y organización de los archivos
dependientes de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en su artº. 20 es-
tablece el procedimiento de identificación, valo-
ración, expurgo y eliminación de documentos y
dispone que las tablas de valoración documental,
tras ser aprobadas serán publicadas en el Boletín
Oficial de Canarias.

En la sesión del día 6 de mayo de 2010 de la Co-
misión General de Valoración Documental se apro-
baron las tablas de valoración documental de series
específicas correspondientes a la Dirección General
de Tributos, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, referidas en el anexo I. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las faculta-
des que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Publicar las tablas de valoración documental de
las series específicas correspondientes a la Direc-
ción General de Tributos, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, incluidas en el anexo I. 

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2010.-
La Inspector General de Servicios, María del Soco-
rro Beato Castellano.
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ANEXO I

CÛdigo 118 
DenominaciÛn serie Expedientes de ExenciÛn del Arbitrio Insular sobre el Lujo. 
FunciÛn TramitaciÛn de la concesiÛn de la exenciÛn del Arbitrio Insular sobre el Lujo, 

conforme a lo dispuesto en el artÌculo 16 del texto refundido del Impuesto sobre el
Lujo. 

”rgano productor ConsejerÌa: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda
ViceconsejerÌa: ViceconsejerÌa de EconomÌa y Asuntos EconÛmicos con la UniÛn 
Europea  
Centro Directivo: DirecciÛn General de Tributos
”rgano Territorial: AdministraciÛn de Tributos a la ImportaciÛn de Las Palmas y de 
Santa Cruz de Tenerife y Administraciones Tributarias Insulares de El Hierro, La 
Palma, La Gomera, Lanzarote y Fuerteventura.

Transferencia Archivo Central Archivo General
Acceso Libre  X Restringido

EliminaciÛn Total Plazo
Parcial  X CronolÛgico: se conservar· un

expediente por mes de cada aÒo. 
Serie documental cerrada.

Plazo

ConservaciÛn 
Permanente

A N E X O  I
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CÛdigo 119 
DenominaciÛn serie Relaciones Diarias de ContraÌdos.
FunciÛn TramitaciÛn de la publicaciÛn de las Relaciones diarias fijadas en el tablÛn de anuncios 

de la Oficina de la AdministraciÛn Tributaria Canaria en las que se notifica a los
interesados la deuda relativa a los tributos derivados del RÈgimen EconÛmico y Fiscal
de Canarias devengados con ocasiÛn de la importaciÛn de bienes en el ArchipiÈlago.

”rgano productor ConsejerÌa: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda
ViceconsejerÌa: ViceconsejerÌa de EconomÌa y Asuntos EconÛmicos con la UniÛn 
Europea  
Centro Directivo: DirecciÛn General de Tributos
”rgano Territorial: AdministraciÛn de Tributos a la ImportaciÛn de Las Palmas y de 
Santa Cruz de Tenerife y Administraciones Tributarias Insulares de El Hierro, La 
Palma, La Gomera, Lanzarote y Fuerteventura.

Transferencia Archivo Central Archivo General
Acceso Libre Restringido  X

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
- Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de Car·cter Personal. 
- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protecciÛn de datos de
car·cter personal. 

EliminaciÛn Total  X Plazo 4 aÒos
Parcial Plazo

ConservaciÛn 
Permanente
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CÛdigo 120 
DenominaciÛn serie Solicitudes de Levante Previo. 

FunciÛn TramitaciÛn de las solicitudes de levante previo de bienes presentados ante la
AdministraciÛn Tributaria Canaria, que cumplan los requisitos de ser voluminosos, 
peligrosos, perecederos o que se encuentren en circunstancias que aconsejen su r·pida 
retirada de los recintos de llegada.

”rgano productor ConsejerÌa: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda
ViceconsejerÌa: ViceconsejerÌa de EconomÌa y Asuntos EconÛmicos con la UniÛn 
Europea  
Centro Directivo: DirecciÛn General de Tributos
”rgano Territorial: AdministraciÛn de Tributos a la ImportaciÛn de Las Palmas y de 
Santa Cruz de Tenerife y Administraciones Tributarias Insulares de El Hierro, La 
Palma, La Gomera, Lanzarote y Fuerteventura.

Transferencia Archivo Central Archivo General
Acceso Libre Restringido  X

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria
- Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de ProtecciÛn de Datos de Car·cter Personal. 
- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protecciÛn de datos de
car·cter personal. 

EliminaciÛn Total  X Plazo 1 aÒo
Parcial Plazo

ConservaciÛn 
Permanente
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CÛdigo 121 
DenominaciÛn serie Expedientes de Recargos y Sanciones del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), 

del Arbitrio Insular sobre Importaciones y Entregas de MercancÌas en las Islas 
Canarias (AIEM) y del Impuesto Especial sobre Combustibles Derivados del PetrÛleo
de la Comunidad AutÛnoma de Canarias (IESCDP).

FunciÛn TramitaciÛn por parte de la AdministraciÛn Tributaria Canaria de sanciones tributarias 
leves y de recargos ˙nicos del IGIC, AIEM e IESCDP.

”rgano productor ConsejerÌa: ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda
ViceconsejerÌa: ViceconsejerÌa de EconomÌa y Asuntos EconÛmicos con la UniÛn 
Europea  
Centro Directivo: DirecciÛn General de Tributos
”rgano Territorial: AdministraciÛn de Tributos Interiores y Propios de Santa Cruz de 
Tenerife y de Las Palmas y las Administraciones Tributarias Insulares de Lanzarote,
Fuerteventura, La Palma, La Gomera y El Hierro

Transferencia Archivo Central Archivo General
Acceso Libre Restringido  X

- Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
- Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Org·nica 15/1999, de 13 de diciembre, de protecciÛn de datos de
car·cter personal. 

EliminaciÛn Total  X Plazo 6 aÒos
Parcial Plazo

ConservaciÛn 
Permanente
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